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       Santa Cruz, 29 de setiembre de 2023 

 

INFORME Nº 298B -2023-GR-CAJ-DRE/UGEL-SC/O.AD 
 
Señor:       
Mg. JOSÉ FELIX EDQUEN CAMPOS 
Director - UGEL Santa Cruz 

PRESENTE. 
 

ASUNTO:  Informe trimestral del estado de ejecución de medidas de  
remediación y medidas de control -SCI  

 
Ref.      : Planes de Acción Anual sección medidas de remediación y de control   

INFORME N.º 05, 07 y 10 - 2023-GR.CAJ-DRE-CAJ-UGEL.SC/D 
INFORME N.º 217A, 247A y 298A - 2023-GR.CAJ-DRE/UGEL.SC/O.AD 

  INFORME N.º 77, 97 y 107- 2023-GR.CAJ-DRE/UGEL.SC/OPDI 
INFORME LEGAL N.º 248A, 272A y 304 - 2023-GR.CAJ-DRE/UGEL.SC/OAJ 

  INFORME N.º 105, 108A y 112A - 2023-GR.CAJ-DRE/UGEL.SC/APER   

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y así mismo hacer de 

su conocimiento que mediante documentos de la referencia los órganos responsables de 

implementar las medidas de remediación y medidas de control de la UGEL Santa Cruz, 

informan a este despacho el estado de ejecución de dichas medidas conforme a los plazos 

y formas establecidas en los planes de acción anual aprobados, en consecuencia, el 

resultado de implementación se detalla a continuación en los anexos adjuntos: 

Asimismo, se sugiere a usted ordenar a quien corresponda sea difundido en la 

página WEB de la UGEL Santa Cruz. 

 

- PLAN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE REMEDIACIÓN. 

- PLAN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL. 

 

Es todo cuanto tengo que informar a usted para su conocimiento y fines pertinentes.    

    

   Atentamente, 
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